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TEMARIO

 Misión.

 Organigrama.

 Marco Legal

 Jurisdicción.

 Facilidades.

 Cartas de acuerdo.

 Entrenamiento/Ejercicios.



MISIÓN



ORGANIGRAMA



MARCO LEGAL

 Normas y Métodos recomendados Internacionales.
Anexo 12 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional.

 DAN 12
Servicio de Búsqueda Y Salvamento Aéreo.
(RES EX N° 0304 de fecha 29 de marzo de 2019)

 DAR 12
Servicio de Búsqueda y Salvamento Aéreo S.A.R.
(Decreto N° 44 de fecha 31 de marzo de 2008)



JURISDICCIÓN



FACILIDADES

Material Aéreo, Terrestre y Marítimo.

Personal calificado.

Comunicaciones.
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PARASAR
PARACAIDISMO DE SALVAMENTO Y RESCATE ( PARASAR)



CARTAS DE ACUERDO

Política de apoyo con medios aéreos requeridos por otros 

Estados.

Bilateral con Uruguay para transferencia de información SAR.

Carta de Acuerdo SAR-DGAC Chile



ENTRENAMIENTO/EJERCICIOS



GRACIAS POR  SU ATENCIÓN


